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PARTE OFICIAL
S Mí, ol 8ey Don Alfonso XIII (que 

Jha »uar i^), S, M la Rema Doña Vic
toria s 8. A R. el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
h la Augusta Rial Familia, continúan 
iin aovalii en su imoqrtante salud, 

(Gacetas 17 y 18 de Diciembre)

Núm, 2724

Gobierno Civil
Hecreiaría.—Olrctilar

Observando esie Gobierno que la ln 
mensa mayoría de las Sociedades Mer
cantiles inscriptas en el Registro mer
cantil de esta provincia no cumplen 
con lo prevenido en el artículo l.° de la 
Ley de 11 - 19 de Octubre de 1869, por 
la presente he acordado recordar a di
chas Sociedades que con arreglo a di
cho precepto legal vienen obligadas a 
publicar sus balances en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, balances que 
remitirán a este Gobierno para que or
dene su inserción en el citado periódico 
oficial.

Palma 20 de Diciembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghailier 

ShÜUWif M LA tiiíiEU
PRESIDENCIA

DEL DIBKUIOBa O MILITAS

EXPOSICION
SEÑOR: Los arasionados debates que 

BUbCitu ei problema ue los alquileres, 
la preeminencia y oportunidad que le 
atribuye «a Prensa periódica y lasjnnu- 
merabies reclamaciones de las Gáma 
ras. Ligas y Asociaciones de inquilinos, 
recibidas últimamente en distintos De 
parlamentos oficiales, justifican la pró
rroga del lég.meu excepcional estaiui- 
do en la materia.

A esta necesidad procede atender eu 
primer término, disponiendo que c o u l I 
nue en vigor e» Real decreto de 21 de 
Jumo de 192U, reiai.vo a ios contratos 
Qe arrenuamieuio de tincas urbanas 
(pioirogauo y» por los Reales decreto 
ae Ití ae Octubre de 1919 y 2 de Diciem
bre ae 1922) durante un p^azo suficien
te para estudiar 1» conveniencia de 
una nueva prorroga en el neniido que 
las necesidades impongan, sin introau 
cir por hoy otras adiciones en su texto 
que latí apoyadas en necesidades apre- 
«Uanted o ex gane.as de indujabie jus« 
Hcia, ya que el aceptar otras de las

múltiples novedades propuestas provo- j 
caria confusión en el planteamiento de | 
los problemas y graves perturb*olonea | 
en el juego normal de los intereses con- 1 
trapuestos.

Con tan modesta finalidad y hacién- 1 
done eco de una de las peticiones for- | 
muladas con mayor insistencia y más i 
sólida argumentación, el Directorio Mi- | 
litar propone por mi conducto a V, M. I 
que se extiendan los beneficios del ex- j 
presado Decreto a todos los centros de | 
población que, con sus ensanches, zonas | 
y agregados urbanos, excedan de 6.000 | 
habitantes.

En cuanto al fondo de la reg'amenta- 1 
ción que se prorroga, las innumerables j 
quejas formuladas y reformas pelidas I 
se fundan, por regia general, en abu
sos cometidos por arrendadores e ín- j 
quilinos o se refieren a extralimitado ! 
nes de Jueces y Tribunalee. Contra es
tos vicios y corruptelas reeultarian tan j 
inútiles e innecesarias nuevas aclara- 
cienes de los textos legales, como efi- | 
caz y adecuada la enérgica inspección ; 
que, en consonancia con la voluntad i 
popular, el Directorio Militar está d’s- 
puesto a ejercer en todos loa órdenes ¡ 
de justicia.

Mas urgente que la mejora del texto ¡ 
de la ley es elevar o co bidente de su 
cumplimiento, y coa tal objeto se dejan 
expresamente a salvo todas las recia- 1 
maciones civiles y penales que puedan 
derivarse del dolo o mala fe de inquili
nos y propietarios, en el cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones. Bajo 
tan graves sanciones caen los subterfu 
gios hipócritas, las maquinaciones in- 
aidiosas y los procedimientos vergon
zosos con que en escasas ocasiones, 
pero con grave escándalo, tratan unos 
y otros de burlar y explotar ios pre
ceptos promulgados. Para corregir al 
dueño que, desconociendo los sagrados 
deberes impuestos por la propiedad, 
pretexta necesidaies que legitimen el 
desahucio realiza obras que haceu im
posible la vida del inquilinato coaccio
na al que se opone a un abusivo au
mento ae renta, y para üasng*r los 
»busos de los arrendatarios que intra
tan transformar el beneficio otorgado 
en una fuente ilícita de ingresos por 
medio de subarriendos, cesiones, su
brogaciones o traspasos clandestinos, 
basta el actual ordenamiento jurídico, 
unido al inconmovible propósito de dar 
a cada uno lo suyo.

En virtud de tales consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene el honor 
de someter a ¡a aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 13 de Diciembre de 1923.
«EÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articu’o 1.° Ei decreto de 21 de Ju

nio de 1920, relativo a los contratos da 
arrendamiento de fincas urbanas, re
girá en todas las pob aciones de mas de 
sais mil alm*8, desde l.° de Enero a 30 
de Junio de 1924, con lás mo iíicac o- 
nes contenidas en los Krticalos que si
guen:

Artículo 2,° E1 apartado D) del ar
ticulo 3 ° quedará redactado de este 
modo: «Guando el arrendatario de una 
vivienda la subarríen la total o pare al- 
mente sin permiso escrito del arrenda
dor».

Y el apartado C) del articulo 4,° en 
esta forma: «Elevación en los precios 
de los suministres y sarvic os que el 
propietario preste al inquilino, como 
Jos de calefacción, agua y otros análo
gos».

Articulo 3 0 En la tramitación de los 
juicios de desahucio se observarán las 
siguientes reglas:

Primera. La competencia del Tri
bunal se determinará por razón del lu
gar en que se halle sitúala la flaca ob
jeto del arriendo, s n sujeción a turno 
ni reparto donde exiztan varios Juz
gados.
’ Segunda. Los Vocales nombrados 
por el arrendador o el arrendaiaho pa
ra formar parta del Tribunal parisario, 
serán siemprs preferidos a los designa
dos por las Cámaras o Asociaciones de 
propietarios e inquilinos.

Tercera. El procedimiento de revi- 
siOü contra los fallos dictados conser
vará su carácter» de recurso extraor
dinario aunque se sujete, en lo posible, 
a ios trámites de la segunda instancia.

Cuarta, El Juez encargado de la 
ejecución de las sentencias podrá am
pliar, por consideraciones de equidad o 

ten atención a las circunstancias es
peciales de la población, el lanzamiento 
leí desahucio hasta dos mesas si se tra
ta de una casa-habitación que habiten, 
con efecto, el demandado o su familia, 
y has i a seis meses si de un estableci
miento mercantil, fabril, de tráfico o de 
recreo.

Art culo 4.° Lís  obras da conserva
ción j  reparación hechas por ei arren
dador en cuüapíimien.o de sus deberes 
contrae-males o en el intérvalo que me
die entra dos arrendamientos, no aeran 
computabies para loa efactoa de elevar 

| la mercad o renta de la habitación o lo- 
1 cal. L*a mejoras realizadas desde la 
I promu gación de eaie decreto que con- 

triüuyaa a la hgeue, salubridad o 
aprovechamieato de ¡as fincas, no £*- 
cunaran al propietario para elevar en 

I mas de uu 10 por 10J la reata legal- 
1 monte fijad*.

Articulo 5,° La imposición de las 
sanciones e indemnizaciones especial
mente fijadas en el Decreto de referen
cia, y la terminación del juicio de desa
hucio por el mismo regulado, no serán 
obstáculo, si hub era existido mala fe o 
dolo por parte de cualquier litigante, 
para que los interesados ejerciten las 
acciones civiles y penales que Jes corres» 
rondan en el procedimiento adecuado, 
Los Tribunales y Autoridades desea- 
umaráo, en todo caso, las reclamacio
nes que ios arrendadoras o inquilinos 
formulen con manifiesto abuso de de
recho.

Disposición adicional, Q tedan suj «tos 
ala legislación civil común o toral los 
edificios de nueva plan a y los pisos o 
habitaciones que uo hubiesen sido ocu
pados o arrendados con anterioridad a 
l.° de Enero de 1921, y mientras no se 
promulgue una ley especial sobra la 
materia, no las serán aplicables los pre
ceptos que se dicten sobre tasas de al
quileres o prórrogas forzosas del con
trato de arreodam auto.

Dado en Paiac o a trece de Diciembre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

.Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 14 de Diciembre)

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente dei Directorio Militar, y en 
uso de i* autor.zación con.enida en el 
artículo 53 de la ley de 26 de Julio de 
1922,

Vengo en decretar ío  siguiente:
Articulo l.° Ea equivalencia de las 

obligaciones dei Tesoro a dos años fe
cha, emitidas en 1.® de Enero de 1922, 
con Interés a razón de 5 por 100 anual 
y la prima de amortización de 1 por 100 
a satisfacer a su vencimiento, por un 
importe de pesetas 1,116.782.000, y de 
las obligaciones de igual ciase a seis 
meses fecha, con iuteres a razón de 
4,50 por 100 anual, emitidas en 1,° úe 
Enero de 19z3 y prrorrogaüas por otros 
se.s meses en l.° de Julio último, cuyos 
valores tambiéu vencen en 1»° ae Ene
ro ae 1924, por ua ínporíe úe 138 mi- 
iloaes 311,000 paseas o ser. en total 
pesetas 1.250,093.000, la Dirección ge
neral dei Tesoro público emitirá, coa 
fecha 1,° ae Euero de 1925 con interés 
a razón ue 5 por 100 anual, pagándose 
por trimestres cencidos ea 1.® de Abril, 
1.® de Julio y 1.® de Octubre de 1924, 
y 1,® de Enero de 1925, mediante cu* 
pones que llevaran unidos los títulos. 
Estas ooügaciones estarán exentas de 
todo impUtisio o contribución, tendrán 
la consideración de efectos pabdeos y, 
en ai caso de realizarse alguna opera
ción de cousonuación ae ¿Deuda antes 
d®i veaoinaieflio de las iDtvui*#, svrA -
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2 
admitidas como efectivo y sin sojeción 
a prorrateo, por su capital e intereses 
vencidos.

Articulo 2.° Las obligaciones del 
Tesoro que se emitan en virtud de lo 
determinado en el articulo anterior, que 
corresponda a valores de igual clase de 
los que vencen en dicho dia, que se pre
senten a reembolso por sus tenedores, 
se negociaran a la par, aplicando su 
producto, a medida que se vayan rea
lizando, a la sección 5,a, capitu’o 5.° del 
PrebUsuesto de ingresos para 1923 24. 
Recursos del Tesoro bajo el epígrafe 
de eProducto de la negociación de Obli
gaciones del Tesoro, ai o por 100».

Articulo 3.° El capital de las obli
gaciones que ae presenten a reembolso 
se abonará con cargo al capitulo 13, 
articulo único, del Presupuesto vigente 
de Obligaciones generales del Estado. 
Los gustos que se ocasionen en la con
fección de las obligaciones, b u  caoge 
y negociación, se satisfarán por el Te
soro, con cargo ai capitulo 14, articulo 
único, de la sección 3.* de! mismo Pre
supuesto, a cuyo efecto se considera 
ampliado el crédito de este último en la 
cantidad necesaria, aplicando a dicho 
capitulo y articulo, en el corriente año 
económico, el importe de los intereses 
que a él corresponde, y satisfaciéndose 
los siguientes con la aplicación que pro
ceda.

Articula 4.° Por el Departamento 
de HiC.enda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a quince de Diciem 
bre de mil novecientos veintiifés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja
(Gaceta 16 de Diciembre} 

llEPÁKlAmiOSMlitiSlKlllAUiS
GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l  Ob d e n
Para dar exacto cumplimiento ai Real 

decieto üe 7 del mes actual (Gaceta uei 
9), que reurguniza la inspección peni 
ieuciarj* y el servicio de contabilidad 
de ¡as Prisiones,

8. M. ei Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien dicíar las iustrucciunes siguien es:

1,* En conformidad ai aitlcuio 5.v 
dei Citado Real decreto, el Director o 
Jefe de mayor categoría de cada pro 
vincia sara Inspector provincial de U 
misma; y como este cargo tiene carác
ter na.o, bastara que ei funcionario Ss 
halle en posesión, o en m sucesivo se 
posesione, del cargo de Director de la 
Pris.on respectiva para que sea consi
derado y ejeiza las funciones de ins
pector de la provincia correspondiente.

2.a Guando en una provincia exis
tan Directores de igual categoría, será 
Inspecmr provincial el mas antiguo.

3,6 La adminisuracion y contabili
dad de las Prisiones de la provincia se 
hallara a cargo ae la Juma de discipli
na de la Prisión que dirija el Inspector 
provincial, quien seguirá como hasta 
ahora siendo Presidente de dicha Juma*

4 .* Los nDramien.os para atender a 
las Prisiones de Cada provincia se ex 
pedirán a nombre del Administrador de 
la que tenga a su cargo ei Inspector 
provincial, el cnal, ai hacer efectivo su 
importe, m depositara en ia sucursal del 
Banco ae España de la provincia o en 
el estab.ommieu.o de crédito de mayor 
y Buhciente garantía de la localidad, 
salvo la Cantidad necesaria para que en 
la G^j* ae la Pris.On h»ya una ex.BÍen- 
Cía ue l.UOJ pesetas cuma máximum 
para atender a los gastos Ulanos y or 
diñarlos mas perentorios, en cumpli
miento a i» Beai orden de 4 del actual.

Para extraer fondos del estableci
miento de crédito correspondiente serán 
necesarias las Urinas de- Director y aei 
Aom.n.siraüor re ia Prisión respectiva.

5 .“ Loaos y cada uno de ios Vocales 
de la Juma, en umón con su Presídeme, 
serán so.iuailamente rospunscDies de i» 
inversión do ¿os ívudos y no la exacti

tud y veracidad @ú el examen de edén- 
tBB.

6 6 Las cuentas en curso anteriores 
al actual mes da Diciembre serán ex*- 
minadas y tramitadas por los supri
midos Inspectores regionales, remitién 
dohs a tal efecto a su residencia ofi
cial.

L»s del presente mes y lae que en lo 
Buceaivo se rindan las remitirán los Je
fes de las Prisiones al luspecior pro
vincia!, a los mismo efectos,

Da Rea! orden lo digo a ustedes para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ustedes muchos años, Madrid, 
14 de D ciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
FEKNANDJ CADALSO

Señores D.rectores de Prisión, Inspec
tores provinciales.

HAOIENDA

Re a l  Ob d e n
limo. Sr : Al prorrogar el Real de

creto de l.° del actual hasta su dia 31 
el plazo concedido por el de 26 de Octu
bre último para que los contr buyemes 
no encwrtados o comprendidos en expe
dientes de investigación pudierandec ta
rar, sin incurrir en responsabilidad, su 
verdadera riqueza a los efectos tribuía- 
ríos, se da al beneficio un amplio carác
ter de generalidad reñriénndolo a toda 
clase de impuestos, y, por consiguteaíe, 
no cabe duda algún» de que las dispo
siciones de uno y otro Real decreto &ou 
eu un todo apiicab es ai impuesto de 
Derechos rea es y sobre los bienes de 
personas jurídicas, y siendo, en su con
secuencia, necesario dictar reglas para 
su aplicación, en relación a los con- 
tribuyeutds por el leferldo tributo,

S M. el Rey (q D, g.) se ha servido 
declarar comprendido el impuesto de 
Derechos reales y sobre ios bienes de 
persona» jurídicas eu el Real decreto de 
26 de Octubre último, que concedió a 
.os con ribuyemes no encartados o com 
prendidos en expediente de investiga
ción un plazo, prorrogado hasla 31 del 
actual por el Real decreto del día pri
mero, par» declarar, sin incurrir en 
responsabilidad, su verdadera riqueza 
a ios efectos fLcaies, y aprobar las 
aiguien.es reglas de aplicación:

Piimera. La exención de responsa 
billdades concedida por los Reales de
crema de 26 de Octubre y l.° de los co
rrientes a los contribuyentes incursos 
en ailae, pero no encartados o compren- 
didoa en expediente de investigación 
que declaran hasta el día 31 del mes 
actual ia verdadera riqueza a los efac 
tos tributario'*, alcanzará, en relación 
a los impuestos de Derechos reales y 
sobre los bienes de personas jurídicas, 
a ios actos y contratos incursos en res- 
pousabiiidad, pero no comprendíaos en 
expedientes de investigación, que es- 
poutáneamence se hayan presentado en 
las oficinas liquidadoras desde la publi
cación del Real aecre.o de26 le Octubre 
último y a ios que se presenten hasta el 
nía 31 del mas actúa , cualquiera que 
sea la fecha en que la liquilación se 
practique.

Segunda, La precisada exención da 
responsabilidades comprenderá la de 
las maltas reglamentarias o intereses 
de demora correspondientes, excepto, 
eu cuanto a las primeras, la parte quo 
regiamentanamenie puaiera correspon
der a ios L.quietadores de partido,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos poocedentes. D.os guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, lz de Di 
ciembre de 1923,

El Jefe encargxdo del despacho, 
ILLANa

Señor Director general ae lo Gonten- 
cioso aei Estado.

GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
j limo, Sr,: Por Real orden de 12 de 

Diciembre de 1921 (Gaceta del 27) sa 
concedió el plazo de nos a dos a los pro
pietarios de aguad mioaro-mediciualed 
ex.ranjeras para dar cumplimiento a 
lae prescripciones que en 1* misma so 

detallan y dafánU el cual podrían se- ' 
guir introduciéndolas y vendiéndolas en 
España en la forma que lo verificaban 
entonces, Dasde la indicada fecha se 
han solicita lo diferentes autor zaciones 
para vender en nuestra Na c  on agu*s | 
mineros mediciDalss oxtriujeras, dan- I 
do lugar a expedientes que se hallan en 1 
trámite, pend.entss de un forme de los 
Onerpoa consultivos y de comprobación 
de análisis, habiéndose también íntere 
eado por vanos propietarios de las ex
presadas aguas que se conceda prórro 
ga al plazo ante» indicado.

Teniendo en cuenta que aún no ee 
hatarmiaada la instrucción de loa expe 
dientes y que ¡os repre^entantea de E» 
paña en el extranjero no han remitido 
al Ministerio de Estado ios datos preci
sos para poder determinar de una ma
nera clara qué naciones son las que 
permiten la libre introducción de aguas 
españolas y cuáles ponen trabas, datos 
necesarios para poder empezar a apli
car los preceptos de la Real orden refe
rida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer:

1,° Que el plazo concedido por el 
apartado 7.° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 19^1 sa prorrogue por un 
año, a contar desde el próximo día 27 
del corriente mes, durante cuya pró
rroga podrán introducirse y venderse 
en España lae aguas minero medicina
les extranjeras en la forma que lo ha
cen actualmente.

2 .° Para las aguas que procedan de 
naciones eu cuyos Trucados Comerciales 
con Eapañ* hoy vigentes lengua cooce- 
dida ia libre introducción, el plazo será 
de ua año, que empezará a contarse 
desde ia fecha de la term naelóa del 
Tratado; y

3 .° Q-ie la» resoluc onea que recaí 
gan en ios expedientes que se ultimen 
durante la prórroga que se concede em
pezarán a aplicarse en ei plazo que en 
las mismas se señaie, a contar de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V, 1. muchos años. Madrid, 
14 de DiCiemora de 1923,

El Sabsecrtearlo encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad, 
(Gaceta i5 de Diciembre)

Num, 2712 
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEABE8
El lia 18 de D-ciamoca se abrirá el 

pago de sus haberes a las C asas pasi
vas por asía Deposiiana de Hacienda 
en la sigumu^e forma:

D^a 18.—Montepío Musar, C^vd, Ju
bilados y peasioaas rainiaeca.or.as.

Día 19. -Retíralos y Crueas.
D;Ua 2Ü y 21. — NOl Q.UAS sin disfia- 

CiÓQ.
Palma 17 Diciembre 1923. — E. lu- 

tervamor, Manuei Monas,

Núm, 2 710
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEABEd
ANUNCIO. —No haoieuio sansfacho 

ios descuoierios qua tienen cou la Ha 
cieña* los vecinos da asta C udad Don
Miguei Bañe Gsraá y D. Pe-
uret Rovira quedan .ncursoa en ei pri
mer grano da aprem.o contarme a lu 
prevenido en ei articu.ooO de la vigen
te Instrucción; pudianao ios inseresados 
Bauofacer sus uebitos durante ei piuz^ 
de cinco días cou arreglo a lo que de 
termina el arucuio Ó2 de la expresada 
Instrucción. <

Palm* 15 Diciembre de 1»23.—Ei 
Tesorero, D.ego S. Gadeo.

Núm. 2719
AYUNTAMIENTO DE LA PUEdLA

Acordado por este Ayuü.*miuUi.o ce- 
labrar i* saoast* del cuarto trimestre

del áctüál ejercicio por el arbitrio de 
Pasas y Medidas en víriud da habar ai. 
do anulada la qu i venia rigiendo, que. 
da señala io el dK 27 del actual para 
la celebración de ^icha sabasta que da. 
rá principio a las once do la mañana! 
husts cuya hora se admitirán las pro. 
posiciones que se presen en bajo pliego 
cerrado con «ugecion a lo dispuesto eu 
la vigente instrucción de con rataciÓQ 
de aervic os municipales y provinciales 
de 24 Enero de 1905.

C*so de no coas dorarse aceptables 
as proposiciones que se presenten, en 
cuyo cato -e hará por 1* presidencia 1» 
declaración debida, se verificará una 
segunda subasta el dia 29 a igual hora, 

Para dicha subasta regirá el pliego 
de condiciones de manifiesto en esta Se- 
cretaiia salvo las que quejan modifica' 
das de pujas a la llana por pliegos ce
rrados y la que se refiere al tipo de su* 
basta que ahora no ee fija.

L* Puebla 17 Diciembre de 1923.- El 
Alca de, Jaima Pona.
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Núm, 2720
ALCALDIA DE FELANITX

mal
Jua 
rad

Presentado por el propietario D. Jo
sé Piañas un proyecto do urbanización 
de ios terrenos del Huerto del Gonvento 
de esta Ciudad, el Ayuntamiento acordó 
exponerlo al público a efectos de recla
mación en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de veinte días.

Lo que ae hace público para general 
conocimiento y a ios consiguientes efec
tos,

Felánbx 17 D cíembre de 1923.—El 
Alcaide, A, R go.—fíi Secretario, Mateo 
Rosselló.
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Núm. 2723

D. Manuel Pena y Gelabert, Secretario 
Suplente del Ju^gaao municipal ael dis
trito de la Catedral de la ciuaad de 
Palma,
Por el presente edlcio hago saber: que 

en el juicio verbal seguido coutra ¡os 
herederos, desconocidos por ul actor, 
de D. Gabriel Marimón y Femeaias, en 
reclamación do cantidad y de inaemni- 
zacíóa do perjuicios instado por D. Jo
sé María Vidal y P<ñ -r se ha dictado ¡a 
semencia cuyo encabeZámienro y parto 
dispositiva a la letra dice: «Seutonciu:» 
Eu la ciudad ae Pa^ma a veima y ocho 
da Noviembre ue mil novecientos vein
te y tres, habíanlo visto ei presenti 
juicio verba-, ei Tr-banal municipal del 
distrito de la Cámdrai, constituido con 
D. Glaudio Marcal y Puig Juez acciaeu- 
tai y ios señores aajunms qua suscri
ben, Instado por D, José María Vidal y 
Pifiar, mayor ue edad, abogado, Arce- 
alano de esta Santa Iglesia Gateara! 
Badibc», contra ms herederos, que el 
actor no cunoce] de D. Gabriei M» 
nmon y Fememas, en reclamación 
de entrega de eautl laa e maemaiZa- 
ciOu de pdrjuiCi0d,=FaiAainj3: qus ae- 
Oemos abauiver y ^bso.Voaius a ios 
nureaerod, uescoao^idod por ei «.c ío -, 
ae D. G^brtei Marimou y EemdUiaBi 
ae ia demauaa lU.erpUdd.a contra eiiOS 
por D. Jone M*na Vidal y P.iUr, de* 
jaudo a aaiVo ios aerecüoo que pueda y 
quiera UiiaZar eu Vir.Ud doi UocumóU* 
*o acompaüaaO cou.r» quien coirespou' 
na. Por la reoeldia de lüd deniaadaaaB 
pab-iquese ed.a den.euci» en ia forini 
estab.eCida en ei arden.o 763 ae .a iej 
ae Eüju.Cianiiemo civu. Adi por é»** 
nuddufa sentencia deñmtivameutd juZ’ 
gando io prenunciamos, mauaaiuod j 
Urmamoa.a*ü.aUaiO M»rCd..=eAa.UÜiO 
der Ver». =J uau Maura.=Ldi4a y pu- 
Oliuada ha sido i* prdCddun.d BdU.enCi» 
por ei T.iDu u a i que la dictó en auaieU' 
Cía pÚuLca til miadlo di* ati SU fdCh* / 
doy té. — Manuel Peda, áscreianQ bu* 
pitiÜáti.

Y para que sirva de notificación * 
loa ndreaeroa, dudcanoCiUOd por el 
tor, ae D. G*0ík u  Marimón y Eamenié9 
eXpiao 1» prudente eu Pa.nia a Vd.nte y 
nUdVd de Novidmore de mu uovecxoii' 
•od veirts y tres.—Manuel Pena, ^li' 
cretano Suptenie.
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Núm. 2707

non Antonio Cirer Rtmis, Secretario del 
juagado municipal de la ■villa de Pollen-

' $<1, provincia de Baleares,
Doy fé y testimonio: que eo los autos 

|que se dirán se ha atetado la s ntencia j 
cUyo encabez-mienio y parta dispesiti- | 

I V1i con la diligencia de su publicación 
' gon del tenor 8iguiente:=Senteucia: Kn 

|6 villa de Pollensa a ve nte y nueve 
je Noviembre de mil novecientos veía
te y tres. E^ie tribunal municipal for 

1 mudo por Dan Sebastián Ferrer Puig- । server y los Adjuntos Don Jaime G- 
I fre Marti y Don Juan Gíie Cána 

ves, habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal promovido por Martin 
Oreil O fre en concepto propio y como 

ilegitimo representante de su» hijos me- 
Dores José, Lorenzo y Magdalena Orel! 
Seguí contra Bernardo Oiiver Vives y 
Juana Ana Gapó Seguí sus hete leros o 
suceaores los cuales no han comparecí 
do & pesar de hallarse iegalmente hila
dos y Re8aitanao:=FaUamo8 que deba- 
moa couüenar y condenamos a los de
mandados 3 Bernardo OLver Vives y 
Juana Ana Capó Seguí ce ignorado pa
rado, sus herederos o Bucescres des- 
couoLidos pura que en ei plazo da 
tres días satibfagan ai actor en lea 
conceptea que usan la turna da tres
cientas treinta y siete pesetas veinte y 
siete céntimos importe oe las veinte y 
nueve pensiones del expresado censo de 
once pesetau sesentlires cént mos im- 
poniéndo.ea ademad las cosías del pre
sente juicio, y por la rebeldía de ios 
demandados nontiquese esta sen encía 
con arreglo a Ley, publicándose en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta provincia. Asi 
por nuesira sen encía definí.jv^mens.e 
juzgándolo pronunciamos, mandamos y 

j tirmamub,=8ebasiiián Ferrar. =Jaime 
1 (Jifre Marti.=Juan Cifre,«Publicación.
=Leiaa y pubácada hi sido la anterior 
semencia hoy día de esta fecha por el 
Presídeme ael Tribunal que la dictó es
tando celebrando audiencia pública y 
doy fé.=G¡rer, Secre5a>riO.

Y para b u inserción en el Bo l e t ín  
i Of ic ia l  da la provincia libro ei présen

le en cumplimiento de lo mandado, eu 
Poiiens * a . doce de Diciembre de mil 
novecientos veinte y tres. Antonio 
Cirer.—V.° B®—El Juez, Ferrer.

ral y los de escrituras o convenios en 
el número de ejemplares que sean ne
cesarios al Ramo de Guerra.

Quinta. ( Por el Ramo de Guerra po
drá rescindirse el contrato si el Estado 
contase con edificio propio para el.ser
vicio a que se refiere es e contrato, o 
dejare de consignarse en presupuesto el 
eréii’o necesario para pago de la renta 
estipulada o si se suprim era U depen 
dencia que ocupe el edificio, ।

8?xta, El precio máximo de alqui
ler no será superior de trescientas pese 
tas mensuales.

Séptima, El contrato no quedar* 
perfecto hasta que recaiga eo él la Reai 
Orden de adjudicación definitiva, y 
empezará a regir desde el día primero 
dei mes siguiente al en que se entregue 
ei local o locales por inventarío y sin । erecbo a reclumacinn a!guna per 
p^rie del propietario por el tiempo in
vertido en la tramitación del expediente 
de arriendo.

Oc ava, En caso de muerte o quie
bra del arrendador, sus herederos o sín
dicos de ia qu'ebra pocrán continuar 
el arriendo eo la forma y condiciones 
que existían anteriormente, avisando 
opon unamente al Ramo de Guerra la 
continuación, en caso de convenir a 
aquéllos,

P»lma 15 de Diciembre de 1923<—El 
Jefe de Propiedades, Venancio Recio.

Num. 2708 *
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

de propiedades del ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Hago sabor: Que necesitando arren

dar ei Ramo de Guerra un local eu esta 
Capi.ai cou destino ampliación de las 
Oti^uad de la Comandancia de Ardlle- 
lia de Manotea, por el presénte se con
voca a concurso a ics Propietarios de 
hucas de dicha iocaiidád, para que ei 
que aesee arrendar alguna de su pto* 
piedad ai objeto indiciado, presente sua 
ofertas en esta Jefatura, sita en 'U Ctt“ 
Le dei Socorro numero 54, en los días 
iaboiab.ua, ae 9 a 13, doude estará de 
tnauineolu ei módem ae proposición, eu 
un plazo do Vdiuta días cornados desde 
la publicación de eaie »l u u c  o en ia 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  O- íCia l  ae 
tialaB Is l md .

Las condiciones a que habrán de su 
jeiatse US proposiciones que eu b ü día 
ü *l  deservir ae base para el contrato

aaitiutiUCi» 
rucapcion 
sacruiir»#

Núm, 2350 
Don Jorge Albis Capiloncb, Recaudador 

de la Hicienda en el pueblo de Po 
llena» del que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mír y CaUíéil* 
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de las 
Oontribuciones que se expresan, perte- 
Decientes al 4.° trimestre del año 1922 । 
23 de esta población he dictado con te
cha 30 de Marzo de 1923 la siguiente 

Providencia: De conformidad a lo dís- 
pues o en el articulo 66 de la Instruc» 
ción de 26 de Abril de 1900, declara in
cursos en el 2.° grado de apremio y re 
cargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Noíiflquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las tincas que ban de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re 
glstrador de la propiedad del partido 
para Is anotación del embargo.

Y hallándose couapiludidos entre los 
deudores a quienes se refiere la amerior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid-, se
gún d «poce el articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a saber;

Co n t r ib u c ió n  Rú s t ic a  
Nombres de los contribuyentes 

Isabel M.6 Bennasar Vda. 4‘49 pías. 
Martin Oerdá Pone de Popuet4'O8 
Miguel LL tra O fre 2*68 
Antonio Martorell Mestret 3*27 < -
Jaime Torrens Cortó 7'59 
Arenuaiafio Moren den Costa 4*65 
Id. Fartaritx 5*88 
jacinto J. Agüera Domenech40 08 
Francisco Poquet Murro Ch*pat 2*59¿ 
A tunía Rutger Vanreil 4 23 
Magdalena 8uau Pode 4‘08 
Jaime Torrandell Bufa 3 67 
Miguel' Torrauded Piomer 4*23 
Mateo Vna Ntcoiau hermanos 3*82 
Arrendatario Huerto dea Sivelia 4*23 
Juan y Pedio Bennasar Pone 2*85 
Jaime’ Amenguai de Pioradora 2*71 
Jaime Bibilom Poderós 2 20 
Sebastian Campomar Seguí 3*18 
Antonia Campomar Oder 3*18 
Pedro Juan Oerdá Ferrer 2 45 
Antonia Ce^dá Muscarolas 0*50 

. Juana Ana Oerdá Muscarolas 0*98 

. OátwUd» Qrtfre Ferrer 0*50

db urrieudo, son lu-s Biguieutes: 
Primefa. Uu pi»zo de duración de 

Uu «ño, píoirug»oie por la taclia hasta 
el máximo ue uiez años.

Segunda. £1 local será destinado 
a «mpiiacióa uu ius Ofic.n»s de la Uo- 
maauaucia de AnLleíi» db Mallorca.

Tercera. Dichos locales se reC.bl- 
lau y uu.regaiáu por Inventarié forma- 
q o  por ei Cuerpo ae Ingenieros.

1 Guana. Serán ae cuenta del vro- 
pititariu los gabtos de Notario por b u  

eu el acto ael concurso de 
ae ofertas y formación da 
u coniraio», los ae inserción 

de anuncios en la Gaceta de Madrid y Ho- 
LKT1N Of íu IAL ae i» provincia, ios de 
comnbucmue3, impuestos y 
gas que pesbu sobre la haca, las obrad 
ae euueieuímiemo y reparo ae ios ues- 
perUct»* oüa«»*ouaaQ» por el aso nM»;

Núm. Íbi8 
""CONTRIBUCION INDUSTRAL 

AÑO d e  1925 A 1924

Matricula de Sóller
Tarifa 1.a

Valla Valle Antonio, Tejidos e hila
dos, Canals 8, 619'35 pesetas , 

. Circulo Soliéronse, Café eu Sociedad,
P, Constitución 32, 266'96 ,

Marqués Oiiver Juan, id.. Principe 2, 
266’96

La Unión, id., Principe 14, 266*96
Oasellas GUI Arnaldo, Droguería, Lu

na 24, 533*93
Forteza Cortés José, ídem, ídi 17, 

533‘93 w ,
Aguiló Forteza Cayatado, Mercería 

por menor, P. Constitución 32, 352,39
Atados Alberti Antonio, Ídem, id. 15, 

352‘39 „ c ,
E ias CapeUá Salvador, Perfumería, 

Serta l, 352*39
Calauvud Caldés Salvador, id., Luna 

27, 352*39
Vidal Serra Sebastián, ídem, Rosa 14, 

352*39 ,
Cortés Cortés Rafael, Venta en portal 

Joyas, Princ pe 13, 352*39
Bonnin Taronjl Miguel, id., A. Maura 

13, 352*39
March Adrover Juan, Venta por me

nor Legias, Mar 52, 170*86
Enseñat Bisbai Juan, Venta por me

nor harinas, Luna 11, 170*86
Bernad Colom Guillermo ídem, id. 41, 

170 86
Cenáis Arbona José, Ídem, Manzana 

57-32, 170*86
Oren Vicens Jaime, id,, Mar 3, 170*86
Almagro Simó José M,“, id, de Jer

gas, Luna 58, 170*86
Aib.s R*m)s M guel, ídem, P. Consli« 

melón 25, 170*86
Tuster Hermanos ídem, Luna 13, 

170*ó6
Rov ra Ettelrich Rafael, ídem, Luna 

15, 170'86
Forteza Faltar M guel, Comestibles, 

B^uzá 19, 170*86
For.eza A^u lo José, id,, id, 2,170*86

Guillermo 0 fre Alberti 1*47 
MetcO Col! 8a u2 20 
Juan Ferrer Vives Riaya 1'22 
Catalina Llompart de Geneasar 2*20 
Jaime Lompart Catalá 3*43 
Martin Llompart Guaita 3'43 , 
Ga'-alina L omoart Berra de Vives 3*43 
Antonia March Vicensona 3*43 
Miguel Match Oerdá Tirana 2’94 
CrlB obal March Figuerete 3*43 
Miguel Marti Giró 3 18 
Margar ta Paiou GaiL Palmer 2*94 
Lorenzo Pascual Suau 1'22 
Miguel Pumer Barcheta 1*47 
Bartolomé Plomar O fre 3*67 
Bartolomé Piomer ‘^ 45 
Catalina Roiger de Genestar 1*96 
Martin Rotger F.guerete 1*22 
Juan Salas Ofier 0*98 
Andrés Sallá Lichera 2*94 , 
María Saatacreu Moseña 0*50 
8 bastlán Seguí Seguí Foní 1*96 
Gerónima Sol|va!laa Martorell 1*96 
Gaialina Suati de Magraner 0*98 
Juan Torandeli Tomaset de Suau 0'50 
Jaime Torandeli G ire 2*45 
Antonio Torres Rey Riaya 1*22 
Gata ina Torrens Beya 0*98 
Bartolomé Totxo Figuerete 0*98 
Antonio Vilano va de Boned 0*98 
Lorenzo Vilanova Barbé 0'73 
Guillermo Viiialonga 0 73 
Ana Vives Noble 2*45 
Antonia Vives de Gáuaves 2*45

Ur b a n a  
Pedro Aloy Lichera 12*17 
Bartolomé Aioy Torandeli 6*46 
Martin Amengua! Brayet 3*14 
Jaime B.bilom Poderós 3*14 

1 Pedro A. G^rdá M^rtaguara 4'14 
I José Frau Abdón 4*65 

Manuel Gómez 6 46 
Juan Vicens hijo y sobrinos 3'14 
Margarita Gapllonch Gorró 4*28 
Isabel M.e Llompart de Goraé 4*43 
Felipe Vensala Seguí 4*28 
Antonio Gabanellss T rana 1*14 
Margarita Gibanelias Cánaves 2*27 
Margarí a Campomar Siona 1*14, i 
Martin Gánaves Oerdá 1*14

I Magdalena Castañar Vd». 3*90
I Francisca Ana Gerdá Vda, de Pepo 1'14 i Forteza Eor.eza 

Martin Cifre del Rafal 1 14 ( 1? 17 /86
I Ignacio Cifre Alberti 0 58 I Vdaaomin Frau

Juan Cifre Cánaves 1'14 ragúes 28, 170 86
I Antonio L obera Gánav^s 2'00 i Forteza For ezt

Juan Llompart Garda 0 87 Bárbara 1, 170*86
José Llompart Guana b u  V la. 0 08 Forteza Forteza

I Gerónima Martí Viohner* 0*87 17O*b6
I Juan Martorel G^rda Mesiret 0*30 I Galafat José, Ctfé coa venta
I Antonio Mulet Real 1'14 I £,core-, P. Constituciou 31, 170*86
I Pedro A. Palou Gali 1*14 I ^ampo Boned Pairo, ídem, Priuclpe
I Miguel Piomer Barcheta 1'14 I |g 170 86
I Lorenzo Pascual del Oasteil 1 14 I f^eru B ara Andrés, id,, id. 2, 170’86
I Antonio Ripoii G muudi Dáyá 1 43 I Q0i0m Gamuudl Francisco, ídem, La-
I Juan Rotger Ochog-via 3*14 Qa|
I Jaime Rotger Vives Puncha 0*87 I Qttrclas Sniom Miguel, idam, Puerto, 
I Juan Antonio Soiiveüas Escnvanat 1'14 I ¿79 86
I Pedro J. Su»u Uanaves 1*14 R po l l  r u i¡4ü  Pedro, ídem, Viento 9,
I Isabtii M? Suau Gaolionch 2 27 I £7q <86
I Guillermo Vanreii Gusti 0*87 Li&dó Pona Francisco, ídem, O, P»l-
I Felipe Vua de B sañez 1*14 , I 179.86
j Amoni» Vil&nova ae Fon xica 0'30 | pajggrós Ig.esias Guillermo, ídem,
I Jaime Vúanova Campms 1*14 Puerto, 170*86
I Antonia Vnanova V^nrod 0‘87 Cifre Rainés Guillermo, ídem, Ídem,
I Antonio V.Ves Cifre 1*14 | i70‘86 1। Martin Vives Reas Garavó 1*14 I gureda Paricás Juan, ídem, Luna 20, 
I Antonia Pujol Amy 3*14 | 170’86
I < En Poiiousa a 30 de Octuore de 1923. | suau Amengual Gabriel, ídem, G‘an 
| —E. Rscauiador, Jorge Albis. Moser Gamps, 170'86

- I Arbona Olivar Paula, ídem, Ozonas 
Núm. 2714 ’ 3, 179-86

I COMPAÑIA de los FERROCARRILES | Oaver Crespi Pedro A,, ídem, La 
d e Ma l l o r c a  Huerta, 170*86

___  I Goiom L.adó Cristóbal, ídem, Princi- 
Linea de Santañy I pe, 170'86 * . . .. Q

Ei día 27 del corriente a las once ho- Colom Enseña i Jüime, iaem, S. 8a¿- 
I ras, tenará lugar en las Oficina de esta ^or 11, Hu 8b
I Compañía, coa arreglo a lo estipulado ^^reH Palou Jaime, iaem, Huerla, 
I en la escritura de emisión de 7 de Sep- 1<Ü 8b

tiembre de 1914, ei sorteo anual de las M»rroig Marvoig Juan, ídem, S. José, 
I Obligaciones del Ferrocarril estratégico | líüdb

de Palma a Santañy, qae deben ser Bipoll forres Pedro, ídem, Bauzá2L, 
| amori.zadas ea 1.° ae Enero próximo, 1 l<b ob
I a cuyo acm pueden asistir los tires. Te- Morro Pereiló Miguel, ídem, P. Oons- 
I ueaores de Obligaciones que asilo esti- | r.tuc.ób, 17ü 8b

mea conveaieme. o , gU9 ' ’ P"001?9
Palma 17 de Diciembre de 1923.- 4, 170 86

Por la Compañía de ios Ferrocarriles Berra bodas Cristóbal, ídem, Orus 18, 
de Madores. — Ei Director Ge ente, Ra 1170*86
faei Blauea Toiosa. _ Uc*8* ldüm* PU0nW

— — I o, MU DO 1

M ¿ual, ídem, Luna 

Mariano, ídem, Mo»

Joaquín, id., Santa

Jo.é, idam, M*r 7,
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Vfcsns Ferrer Ad a , Ídem, Pastor 4?, 
170-86

Mora Alcover GuiUermo, Taberna, 
Lona 56, 160*18

Enseñat Morell Juan, Ídem, Rectoría 
15, 160-18

O;iver Casasnovas Antonio, Ídem, 
Puerto, 160'18

Mayol Goll Antonio,'Jdeo, A. del Con
de 44, 160'18

Castañer Garao Gabriel, Idem, Huer 
ta, 16048

Frontera Ferrer Miguel, Idem, Mayor 
43, 160-18

Forteza Forteza Rafael^ Vendedor de 
Loza, P. Constitución 29, 144'30

Llad^ Pona Francisco, Abacería, Man
zana 69-69, 120*13

Martí Oilver Miguel, Ídem, S, Jaime 
42, 120'13

Ruiz Miró Catalina, ídem, Luna 25, 
12043

Frau Puig Antonio, Idem, 8, Pedro 
1, 12043

Frau Morell Juan, Ídem, A, Conde, 
12043

Forteza Forteza Francisco, Idem, 
Pieza Constitución 24, 120 43

Fur^eza Pfia Juan, ídem, Plaza 
Constitución 18, 120'13

Pomar Forteza Gabriel, Idem, id, 17, 
120'13

Forteza Forteza Juan, Ídem, S, Níco- 
Us 2, 12043

Pomar Forteza Gabriel, Idem, Plaza
Constitución 17, 120 13

Morell Cttbtañer José, Ídem, Mora- 
gues 34, 11043

Borrás Pastor José, ídem, Luna 7, 
120 13

Sastre Coll Martin, Idem, Cocheras 
10, 12043

F^rrá Morey Antonio, Idem, Luna 71, 
120-13

Marti Comas Jerónimo, Ídem, San 
Cristóbal 7, 12043

For ez» Fuater José, ídem, GranVia 
6, 120*13 '

Pomar José, Venta Bisutería, Plaz*
Constitución 30, 12043

Marqués C*diaher An onio, V^nt»
Cera sin labrar, Luna 3, 120 Id

Cascañer Castañ r Catalina, Vende 
dor ae bodo-, Luna 8, 87 51

Vaquer G»rau Jaime, Bodegón, Vic
toria 19, 60 09

Euaeñ^i Morell Juan, ídem, Rectoría 
15, 80 09

Canats Frau Damián, ídem, P. Cons
titución 27, 80‘09

Coh Morell Antonio, ídem, Viento 
11, 80 09

Agunó Cortés Margarita, Idem, Buen 
Año &, 80'09

Ca»ri Aiberd Bartolomé,, Ídem, Isa 
bel 11 48, 80*09 "*

Ripoü Bauza Jerónimo, ídem, Piaz» 
Constuqción 9, 80'09

R.poii Torres Pedro, Café Económi
co, Bauzá 21, 80‘09

Morro Perekó Miguel, ídem, P, Cons
titución, 80*09

Colom L adó C4stobal, Casa de Hués 
pedes, 8, Cristóbal 1, 80'09 '

R-*móu Shas Anafés, ídem, Coche 
ras 3, 80‘09 '

1 Lozano Albadalejo Jallo, Idem, Prin
cipe, 80 09

Fmi Matas Muría, Tablajero, Santa 
Catalina 38, 80*09

Agunó Pifia Rafael, ídem, Luna 19, 
80*09 - . '

Aguiló Pifia José, ídem, Batach 6, 
80*09

Fumar Forteza Antonio, ídem, Buen 
Afio 10, 80*09

Pomar Forteza Migue), ídem, Bauzá 
17, 80*09

Onver Casesnovas Antonio, Aceite y 
Vinagre a distancia, Manzana 57-63, 
64*07 1 ’

Bauzá Colom Vicente, Tienda Corde
les y sogas, Lana 10, 8U'U9

Far Canallas Amonio, Tienda Cach.it 
tros, 8. Jaime'8, 80'09

Mora Olivar Rafael, Tienda muebles 
de pino, Mar 6, 80 09

Total 16.548*69 pesetas
Tarifa 2.“

Bernat Buhan Guihermo, Comísio- 
nisiu, Principe 24, 651*39 j

Oieii A.cover Jaime, Especulador en 
granos, tierra 14, 277*64

Vícens Bernat Bartolomé, Idem én 
Acei^. Orinas 12, 277*64

For ez» Forteza José, ídem, Mar 7, 
277*64 -

Fortpz . Forteza Miguel, ídem, Luna 
1, 277*64

Fonez* Cortés Jo^é, Expendedor 
pólvora, Ídem 24, 213'57

Marqués Arbona Juan, Semanario 
Independiente, 8, Bartolomé 17, 101*45

Castafier Aicover Bernardo, 1 Auto 
Alquiler 12 Caballos, ídem 28, 177*98

Forteza Forteza Joaquín, ídem 35 
id., Sínta Bárbara 1, 533*93

Aguí'ó Pomar José, ídem 30 id., La
na 3, 444*94

Rípoii Magraner José, Vapor Unión 
141 Toneladas, ídem 170, 415*12

March Alccver David, Pailebot Ro- 
beno 96 Toneladas, Mar 75, 281*91

Ripoli Magraner Juan, Goieta Sllfide 
habellta de 94 Toneladas, Luna 172, 
276 03

R poli Magraner José, Pailebot Nue
vo Corazón 80 Toneladas, ídem á 70, 
234*93

More 1 Pona Nicolás, Jabeque Anto
nia de 65 Tonelada--, Pastor 8, 190 88

Deyá Joy Guillermo, Jabeque San 
M'guei 59 Toneladas, P. Constitución 
16, 173 08

Arbona Arbona Antonio, Laúd Vir
gen Dolorosa44 Toneladas, Vuelta Pi
quera 9, 129 21

Arbona Arbona Antonio, Jabeque 
Coruzón de Je-üs de 41 Toneladas, 
Luna 97, 126 26

Total 5061'24 peseras
Tarifa 3.a

Bullan Pedro A. ti jos de, Fábrica Be- 
torcer 900 usos, Fuente 2, 953*05

P zá Aicover y Compañ a, ídem 1350 
Usos, Manzana 5 5/, 1429'59

Alcover Qoloat V cent*, ídem 800 
usos, Manzana 57, 847*16

Mayol Cortés y Compañía, Fábrica 
Tejidos con 60 Telares mecánicos, Al 
mas 7, 3550*60

M»yoi Frontera y Compañía, ídem 
38 Teiare», Alquería Conde 4, 2248 71

Bu lán Colom Pedro Antonio, ídem 
con 25 id., Luna 73, 1479 41

P zá Cas.nñer Juan, ídem con 38 id,, 
Inabe 11 73, 2248*71

Enseñttt Mayo! José, ídem, con 38 
id,, Pastor 14, 2248 71

Arbdna y Aiou, ídem con 20 id., 
Gemea erio 50, 1183'53

Ruiián Pedro A. Hijos de, ídem con
17 id., Fuente 2, 1006*00

P.za Alcover y Compañ a, ídem con
32 id., Mmzana 5-72, 1893*65

Mayói Frontera y Compafi a, ídem 
con 32 id,, Lavaderos, 1893 65

La Solidez 8. A-, ídem coa 70 id,, 
Romaguera, 4142*37

Aicover Goiom V cente, ídem con 38 
id., Manzana 57, 2ü 48*71 L

Mayo Cortés y Cumuañia, Tintore
ría an j* a fabrica y para uso propio, 
Aimas 7, 373*74

Mayoi Froutera y Compañía, Idem,
A, Conde, 373'74

Ruiián Coiom Pedro A., ídem, Luna 
73, 373*74 <

P za Gasíañer Juan, ídem, Isabel II 
73, 373-74 - -

Eusefiat Mayol José, ídem, Pastor 14, 
373*74

Aicover Colom Vicente, ídem, Man
zana 57, 373*74

La Soiiaez 8, A., 1 Máquina blan
quear, Romaguera, 286 53

Mayol Frontera y Compañía, 1 Má
quina le mstcar anej* a fábrica y uso 
propio, A. Conde 4, 77*07

Alcover Cuiom Vicente, ídem, Man
zana 57, 77*07

Mayol Frontera y Compafiía, 1 Má- 
qu na de apres a^y secar Tejidos aneja, 
A. Conde 4, 77*07

Pizá Alcover y Compañía, ídem, Man
Zana 6 72, 77*07

Euseñai Mayol José, ídem, Pastor 14, 
77*07

P^á Gastafier Juan, 2 ídem, Isabel II 
73, 15416

A>cover Colom Vicente, 1 ídem, Man
zana 57, 73*07

La buiidez 8. A., 1 ídem, Romague
ra, 196*22

üuióm Mayol Miguel, 1 id. cepillar a 
vapor, Mar 77# 118‘3o

Oolóm A^bóna M’gue1, Id, Carpínte- ■ 
ria.ld. 77, 118'35

Munar Sarvera José, Ídem, Lavade
ros, 118*35

Vaquer Maímó Guillermo, 1 Sierra 
sin fin 90 cm., Romaguera 32, 350'39

Oolóm Arbona Miguel, id. de 100 id,, 
Mar 77, 194 66

Muuar Servera José, Id, da 70 cm., 
Lavadero-, 136*26

Mayol Morell Bartolomé, 1 Id. 55 id., 
Unión 8, 107*07

P zá Alcover y Compafiía, Taller Ce- 
rrajeria 1 caballo uso propio, Manzana 
5 72, 137*05

Ruiián Pedro A. hijos de, 1 kw Elec
tricidad uso propio, Puente 2, 6*01

Pizá Alcover y Comp,a, ídem, Man
zana 6-72, 6'01

La Solidez S. A., 2 Idem, Romague
ra, 12*02

Alcover Go'om Vicente, 1 Idem, Man
zana 57, 6 01

Torreas Galafat Ja me, Laboratorio 
Anejo, P, Constitución 8, 498*33

Casasnovas Borrás Pedro A., Fabrl 
ca de curt'dos con 1 noque aipep en 
batir de 120 ms , Romaguera 32, 747 50

E- mismo, 1 bombo de curtir, ídem, 
78'49

El mismo F.a de Zirrar y teñir pie
les con menos de 10 operar os anej-» a 
fabrica, ídem, 140*16

E-taues Castañar Jerónimo. F.a Lo
setas 1 prensa de 1 plaza, Manzana 70 
24, 124*58 9

Tomás Garau Antonio, Idem id,, Mar 
333, 124*58

Seguí Onyer Miguel, F,a Cal 1 hor
no, Victoria 5, 140 16

Coi! Sebastian y 8 quier Jaime, id
Yeso Ídem, Manzana 53-18, 140'16

Pizá Mayol Andrés, id, cemento id. 
continuo, Mora, 348 83

Estados Gastafier Jerónimo, ídem. 
Puerto, 34b*83

Forteza Forteza José, F.a Jabón cal
dera, Mar 7, 62*30

Vidal Tonens Juan, Id. gaseosas 100 
botella!-, 8. Bartolomé, 139*53

Moren Castañer José, Idem, Mora 
gues 34, 139*53

Lladó Bernat Miguel, id. embutidos, 
Lana 26, 1058*96

Agalló Pomar José, Idem id,, Ídem 3, 
1058*96 . -•

Forteza Forteza Joaquín, Idem, Santa
Bárbara 1, 1058'b6

Casasnovas Borrás Pedro A., 1 má
quina corlar suela, Romaguera 30, 
622*91

Aiemañy Frau Pablo, Molino represa 
que muele menos de 6 meses, Maniana 
70-7, 35*63

Oreli Alcover Jaime, 1 máquina ma
sar pan, Serra 14, 93*44

Coiom Gasasuovas Antonio José, Fá
brica chocolate a mano, Baeu Año 1, 
202*45

Frontera Frontera Miguel, Idem, Lu
na 36, 202 45

Pastor a berti Banolomé, id, con 
piedra áe 6*40 dms., Principe 20, 89‘7u

Oanals Arbona Damián, Prensa hi
dráulica a mano para aceituna, Manz* 
na 57-39, 280 31

Total ¿9.762*90 pesetas
Tarifa 4.a

Profesiones del Orden Civil
Torreas Galafat Jaime, Farmacéuti

co, P, Gonstuue.óü 8, 328'14
Gastafier Castañei Jaime, id,, Luna 

39, 328*14
tierra Pastor José, id., P, Constitu

ción, 348*14
Trias Roig Qriscobal, Veterinario, 

Cocheras 3, 155*73
Profesiones del Orden Judicial

Domenge Mir Jaime, Notar.o, Santa
Teresa 39, 275 32

Desqui Oesqm Manuel José, id,, Isa
bel 11 17, 2/5*32

Seore.ano Juagado Municipa , Plaza
Constitución 1, 61*17

Artes y Odcios
Borrás Pastor José, Confitero, Luna

7, 343*42
Odver Ofiver Magdalena, id,, Plaza

Constitución 5, 343*42
Raymone. Eatelnch Juan, Sastre coa 

géneros, Luna 20^ 348*42

Valí» Va^s GallUrmó, ídem, id. 67 
343 42

Marqués Arbona Juan, Impresor & 
mano, S, Bartolomé 17, 169'14

Oalatayud Galdés Salvador, Idem 
Luna 37, 169'14

Oasaecovas Borrás Pedro A., Taller 
calzado mas de 4 operarios, Romague
ra 30, 225 53

Jencó Sacarés Venceslao, Barbero, 
Principe 16, 76*88

Ballester Ripoli José, id,, Sta, Teresa 
47, 76 88

Rodríguez Monserrat,'Andrés, id,, Vi
ñeta 9, 76*88

Carda Lopéz Luis, id., Principe 10, 
76*88

Segura Forteza Gabriel, id», Mar 21, 
76'88

Valentín Buenaventura Manuel, id,, 
Luna 114, 76'38

Nad Ó irier Sebastián, id., Vicio* 
r a 3, 76 88

Liooera G fr“ Gaiilermo, id , P. Es- 
tirador 5, 76*88

Pu 2 E< ales Amador, id , V ctoria 
59, 76*88

Soctas Morro Amonio, id., Luna 35, 
7b'88

S gul C^lafa José, id., Alquería 35, 
76*88

Olivar Greapl Pedro A , id., Manzana 
57-40, 76*88

Pizá M tyol Juan, id., Jesús 5, 76'88
Castañer Trias Cristóbal, Carpinte

ro, V itoria 56, 76*88
Ornáis Coll Damián, id., P. A. Mau

ra 15, 76*88
Ch o íh M*yol Miguel, id,, Mar 77, 

76*83
Manar Servera José, id., Isabel II 74, 

76'88
Sega^ Gartafiar Cristóbal, id., Man

zana 47-6, 76*88
Saga Marmreil Francisco, id., Víc» 

toria31, 76*88
Calvó Alcover Ga llermo, id., Capí- 

tan Angeláis 5, 76 88
Oliver Surada Sebastián, Constructor 

carros, Mar 78, 76*88
Palou Morro Amonio, Hórrelo, San

Jaime 15, 76*88
Bauzá Lluil José, id,, Gran Vía 6, 

76'88
Xumet Enseñat Juan, id,, Cocheras 

12, 76*88
Carrascosa García Manuel, id,. Prín

cipe 18, 76*88
Mayoi Cortés y C.a S, en G., id., Al» 

mas 15, 76 88
Huguet Manresa Gabriel, Id., Isabel

II 4, 76*88
C«ñauas Ramís Juan, id., El Sellé 4, 

76*88
Castillas Gil! Arnaldo, Hojalatero, 

Luna 17, 76 88
Fortez» CorAs José, id,, id. 46, 76*88
Forteza Cortés Juan, id,, Bauza 11, 

76*88
Bul án Frau Antonio, Horno bisco- 

chos, Principe 6, 7o*88
Gaiafeii Cas »ñir Baltasar, Panade

ro, 8. Jaime 1, 7o 88
Oreli Aicover Jaime, id., Serra 14, 

76*88
Ganáis Arbona José, id. a mas de 500 

ms., Cuartel Norte, 51*26
G.sbert Sabater Jo-*é, Relojero en 

composturns, Luna 9, 76 «8
Puní- Esiaded Aatomo, Zapatero, id, 

47, 76'88
Pons Estados José, id., Cruz 16, 76*88
Biuuasar Mayoi Jaime, id,, Isabel U 

44, 76'88
Ripoli Oliver Jaime, id., Serra 10, 

76 88
Oiiver Vicens Fcanc.0 Vá»a de, id.» 

Manzana 56, 76*88
Ripoli Onver Jaime, id,, Mar 5, 76'83
Total 6,892*79 poseías.

Tarifa 5 a
Pizá Castañer Joaé, Comisíonisi», 

Rectoría 7, 122'81
Ruiián Bu.ian Jaimn, Corredor 0 

asentador, Luna 61, 108*06
Total 2dÜ 87 pesetas.
Total general 68,496*49 pesetas
tioller a 6 de Febrero de 1923.

Alcalde, P, Castañer, — El Secretario» 
Guillermo Marqués.
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